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.......... ~ ... -o~n Número CD-1/2023 del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, Sesión celebrada en San Salvador, en el Salón de Sesiones de la 

Presidencia del Banco y constituida a las once horas del día martes diez de enero de 

dos mil veintitrés.- Asisten: El Presidente Licenciado Douglas Pablo Rodríguez 

Fuentes, quien preside la Sesión; la Vicepresidenta Licenciada Hazel Mireya 

González de Sánchez, quien actúa como Secretaria del Consejo; el Director 

Propietario Licenciado Rafael Antonio Miranda Hernández. Los Directores Suplentes 

Licenciados Ever Israel Martínez Reyes; Francisco Orlando Henríquez Álvarez, Luis 

Enrique Sánchez Castro (quien fungió como Director Propietario en sustitución de la 

Licenciada Gracíela Alejandra Gámez Zelada), Ingeniero Francisco Raúl Arturo López 

Ve lado (quien fungió como Director Propietario en sustitución de la Licenciada María 

Elena Solórzano Arévalo) y Licenciada Rosalía Soledad Gerardina Soley Reyes. 

Asistieron de forma virtual a esta Sesión a través de video llamada, los Directores 

Propietarios Licenciado Juan Francisco Cocar Romano y Rafael Rodríguez Loucel. 

Ausente con excusa la Directora Propietaria Licenciada María Elena Solórzano 

Arévalo. Ausente la Directora Propietaria Licenciada Graciela Alejandra Gámez 

Zelada.---------------------- ---------------- ----------------------

PUNTO 1 La Gerencia Internacional presenta al Consejo Directivo del Banco Central 

de Reserva de El Salvador, para su autorización, propuesta de calificación de ocho 

Instituciones Domiciliadas en el Exterior.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que 

en Sesión No. CD-39/2021del1 de diciembre de 2021 , se autorizó el "Instructivo para 

Calificar Instituciones Domiciliadas en el Exterior, en el Contexto de la Ley de 

Impuesto sobre la Renta, Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios y Código Tributario", con vigencia a partir del 1 de enero de 

2022, el cual establece que el Consejo Directivo en el ejercicio de sus facultades y 

con base en los Informes de las Gerencias Internacional, Legal y de la Oficialla de 

Cumplimiento, emitirá resolución en la que califica o no califica a las Instituciones 

Domiciliadas en el Exterior en el contexto de las correspondientes Leyes Tributarias, 

según proceda; y que las solicitudes de calificación se resolverán en un plazo máximo 

de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud o de la 

fecha de subsanación de la última prevención, según corresponda.- 2. Que se han 

j 
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recibido ocho solicitudes de calificación de Instituciones Domiciliadas en el Exten 

según el siguiente detalle : 

Instituci ón Banco de Comercio Exteri or de Colombia, S.A. 

Domicilio Bogotá D.C .. República de Colcmbia 
Código Tñbutaric, Artículo 158, literal e). 

Contex to de Retención a la tasa del diez por ciento ( 10%) sobre las sumas pagadas o acreditadas por los ser 11cios 
Ley ! de financiamíen:o oreslados por instituciones financieras domici !ia<kls en el exterior. Se exceptüan del 

i presente tratamiento a los servicios de financiaml~nto prestados entre sujetes re 'acionados. 

Tiporrrámite ! Prórroga 
~-#•-

Recepción ; 21 de diciembre de 2022 
solicitud 1 

..... -~--
Institución Ba neo Alfad o, S.A. -----
Domicilio Panamá, República de Panamá 

C6digo Tributario, Artlcvlo 158, litel'l!I e). Ley de Impuesto a 
le Transferencia do 

Contexto de Retención a la tasa del diez por cienlo (10%) sobre las sumas pagadas o Bienes Muebles y a 

Ley acreditadas por los servicios de financiamiento prestados· por institucionE:S la Prestación de 
financieras domiciliadas en el eicterior. Se exceptüan del presenta tratamiento Servicios. Artl::vlo 
a los servicios de financiamiento prestados entre sujetos relacionados. 46, literal f). 

TipQ/Trá mite Prórroga 

Recepción 
5 de enero de 2023 

Solicitud ! 

Inst itució n Banistmo, S.A. 

Domicilio Panamá, República de Panamá 

Código Tributario, Articulo 158, literal c). Ley de Impuesto a 
la Transferencia de 

Contexto de Retención a la tasa del diez por ciento {10%) sobre las sumas pagadas o Bienes Mueb les y a 
Ley acrecitadas por los servicios de financiamiento p re¡tados por institucio nes la Prestación da 

financieras domiciliadas en e l exterior. Se exceptüan del presente tratamiento Servicios, Articulo 
a los servicios de financiamiento prestados entre suJetos relacionados. '16 , literal f) . 

-·-
Tip orTrámitE!' Renovación 
Recepción 

16 de diciembre det 2022 
solicilud 

~··~~--~~.,--~~~~~~~~~~-~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~---, 

Institución BlueOrchud Microfinanc~ Fund 
t----~~--t~~ 

Domicilio Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo 

Contexto de 
Ley 

TipolTr.imite 

Recepci ón 
Solicitud 

1 nstitucló n 

Domic ilio 

1 Contexto de 
1 Ley 

J Tipo/Trámite 
Recepción 

1 Solicitud 

l ey de Impuesto Código Tributario, ArtlC'Jlo 
sobre la Renta, con Art.158-A, Meral el). 

158, llteral e) en relación 

Articulo 4, numeral 
11, lileral b) 

Renovación 

Referente a Instituciones domiciliadas en paises, 
estados o territorios con regimenes fiscales 
preferentes de baja o nu~ tributac!On o paralsos 
fiscales. Retención a la tasa del diez por ciento (10%) 

! sobre las sumas pagadas o acreditadas por Jos 
¡ servicios de financiamiento prestados por instituciones 
¡ financiera¡ domiciliadas en el exterior. Se exceptúan 

1 

del · presente tratamiento a los· servicios de 
financiamiento orestados entre sujetos relacionados. 

22 de diciembre de 2022 

Glo bal Partnershlps Social l nvestment Fund 6.0, LLC 

Wlmington, Delaware, Estados Unidos de América 

Ley de Impuesto Cód i~o Tributarlo. Articulo 158, literal e) en relación 
sobre la Renta. con Art.158-A, lit&ral d). 
Artículo 4, numeral 
11, literal o) Relerente a Instituciones domiciliadas en paf ses, 

estados o territorios oon reglmenes fiscales 
preferentes de baja o nula tributación o paraisos 
fiscales. Retención a la tasa del diez por ciento (10%) 
sobre las sumes pagadas o acreditadas por los 
servicios de ronanciamiento prestados por instituciones 
finanaeras domiciliadas en el exterior. Se exceptllan 
del presen'.e tratamiento a los servicios de 
financiamiento orestados gntre suietos r!!lacionados. 

Renovación 

30 de diciembre cie 2022 

Ley de Impuesto a 
Ja Transferencia de 
Sienes Muebles y a 
la Prestación de 
Servícios, Articulo 
46. llteral 1). 

Ley de Impuesto a 
la Transferencia de 
Bienes Muebles y a 
fa Prestación de 
Servicies, ArtlC\JIO 
46, literal f). 
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Í nstituclón Oikocred lt, Ecumenícal Development Coope rative Society, U. A. 

Oomlcllío Amersfoort, Paises Bajos 
... 

Código Tribul ario, Articulo 158, literal c), Ley de Impuesto a 
la Trar.sferencia de 

Co ntexto de RetenciOn a la tasa del diez por cienio (10%) sobre las suffi2s pagadas o Bienes Muebles y a 
Ley acredttadas por los servic:os de financiamiento prestados por instttuciones la Prestación de 

Anar,cieras domiciliadas en el exterior. Se exceptúan del presente tratamiento Servicios1 A rticule 
a los servicios de financ1amient~ prest~dos entre sujetos relacionados. 46. lileral ~ . 

Tipo/Tramite Renovación 

Recepción 
20 ce diciembre de 2022 sol icitud ..• 

- ·-
In stitución INCOFIN CVSO 

--·· . 
Domicilio Gante. Bélg!ca 

Código Tributario, A rticulo 158, i terai e). Ley de ·1mp1:esto a 
la Transferencia de 

Contexto de Retención a la tasa del diez por ciento (10%) sobre las sumas pagadas o Bienes Muet:>les y a 
Ley acreo1tadas por los servicios de financiamiento prestados por institu ciones la Prestación de 

financieras domiciliadas en el exterior. Se exceptúan del presente tratamiento Servic:os, Artículo 
a los servicios de finandami.ento prestados entre suietos relacionados. 46. lltera l 1\. 

Tipo/Trámite Pnmera Vez 
·-. Recepci ón 

i Solicitud 
22 de diciembre ele 2022 

~.~.~ ·-
Institución Global Partnerships lmpacl ·Firsl Growth Fund, L.LC 

Do micil io Wilmington, Delawara, Estados Unidos ce América 

Coy do 'mo~l COd.., TOOo•M. A•~'' m , " '"' oj oo ·re,.06' Ley de Impuesto a 
sobre la Rer,ta. con Art 158-A, literal d). ;a Transfe rencia de 
A.1iculo 4, numeral Bienes Muebles y a 
: 1, lrtera l b) Referente a Instituciones domiciliadas en países, la Prestación de 

estados o territorios con regímenes f1srales Servicio!, ArticiJlo 
Contexto de p referentes de baja o r.ula tribi.taci6n o paraísos 46, llteral f). 

Ley 1 fisca les. Retención a la tasa del diez pcr ciento (10%j 
! sobre ias sumas pagadas o acre<litadas por los 
i servicios de financiamiento presta<ios por insthJciones 
! financieras domiciliadas en el exterioc. Se exceptúan 
1 del presente tratamiento a los seividos de 
1 financlamiento crestados entre suiet.os relao onados. 

TipofTrámlte Plimera Vez 

··- ~ -·· · · · 

Recepción 
Solicit ud 

19 de diciembre de 2022 
-

3. Que las Gerencias Internacional y Legal, han analizado y evaluado las solicitudes 

de calificación anteriormente detalladas, concluyendo que las 1 nstituciones 

solicitantes, cumplen con los requisitos legaies y técnicos establec idos en el 

instructivo. Asimismo, la Oficialía de Cumplimiento, ha realizado la Debida Diligencia 

de dichas Instituciones, según Memorándums Nos. OC-7/2023 del 6 de enero de 

2023, OC-19/2023 del 9 de enero de 2023, OC-21202 3 del 3 de ene ro de 2023, OC-

8/2023 del 6 d.e enero de 2023, OC-9/2023 del 6 de enero de 2023, OC-5/2023 del 5 

de enero de 2023, OC-6/2023 del 6 de enero de 2023 y OC-10/2023 del 6 de enero 

de 2023; concluyendo que, aplicando la Metodología para la Gestión de Riesgos de 

Lavado de Dinero y Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, las Instituciones: 1) Banco de 

Comercio Exte rior de Colombia, S.A.; 2) Banco Aliado, S.A. ; 3) Banistmo, S.A.; 4) 

BlueOrchard M icrofinance Fund; 5) Global Partnerships Social lnvestment Fund 6 .0, 



LLC; 6) Oikocredit , Ecumenical Development Coo_perative Society, 

CVSO; y 8) Global Partnerships lmpact-First Growth Funde, LLC, tienen un perfil de 

Riesgo Medio, sin encontrarse sanciones o implicaciones directas de estas 

Instituciones en Procesos de Lavado de Dinero y Activos, ni de Financiación al 

Terrorismo, ni Financiación a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.-

4. Que de acuerdo a los Procesos de Debida Diligencia, Monitoreo y Metodologia 

para la Gestión de Riesgos de Lavado de Dinero y Activos, Financiación del 

Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, la 

Oficialía de Cumplimiento realiza una Debida Diligencia Ampliada a las Instituciones 

Domiciliadas en el Exterior, previo a su calificación y posteriormente, cuando es 

autorizada, se aplica un seguimiento y monitoreo a las lnsti.tuciones siguiendo los 

--~ parámetros establecidos en dicha Metodología.- Con base en lo anterior, 

re.comiendan someter a consideración del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador una Resolución F~vorable a las solicitudes de calificación 

anteriormente detalladas .- ACUERDA: 1. D.arse por enterado . del análisis. y 

evaluación realizada por las Gerencias. Internacional, Legal y la Oficialía de 

Cumplimiento, a las solicitudes de calificación de las siguientes Instituciones: 1) 

Banco de Comercio Exterior de Colombia, S.A ... con sede en Bo~otá, D.C., Republíca 

de Colombia; 2) Banco Aliado, S.A .. , con sede en Panar_ná'. República de Panamá; 3) 

'·"~ Bani~tmo, S.A., con sede en Panamá, República de P<mamá; 4) BlueOrchard 

Microfrnance Fund, con sede en Luxemburgo, Gran Ducad.o de Luxemburgo; 5) 
~ . . . . -. 

Globa l Partnerships Social lnvestment Fund 6.0, LLC, con sede en Wílmington, 
. .. 

Delaware, Estados Unid.os de América; 6) Oikocredit, Ecumenical Development 

Cooperative Society, U.A .. con sede en Amersfoort, Países Bajos; 7) INCOFIN CVSO. 

con sede en Gante, Bélgica; y 8) Global Partnerships lmpact-First Growth Fund , LLC, 

con sede en Wilmington, Delaware, Estados Unidos de América, en el que 

recomiendan una Resolució n Favorable.- 2. Calificar a las ocho Instituciones abajo 

detalladas, en el Contexto de la Ley de Impuesto sobre la Renta, ley de Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y Código 

Tributario, de acuerdo con los siguientes términos: 

) . 



Domicilio 

Contexto de 
Ley 

Vigencia 

--- ----- - --------------------
Banco de Comercio Exterior de Colombia, S.A. --- ·-- - ----- --------- - -----l Bogclá o .e., Repubtica de Colombia 

Código Tributario, Artí::ulo 156. fiteral e¡. 
Rete11cl6n 8 la tasa del diez por ciento (10%) sobre tas sumas pagadas o acreditadas por i:is 
serv;cios oe financiamiento ¡:restados por instituciones financieras domiciliadas en el exterior. Se 
exceptúan del presente tratamientc a los servicios de financiamiento prestados entre sujetos 
relacionados. 
Desde: 15'ii"'e~fe~b-re_r_o_d_e_2_0_23------------------------l 

Hasta: 14 de febrero de 2024 
~-----"-'"==-'---'--==;...;;."'-"=-'---------------·--~------------~ 

Institución Banco Aliado, S .A. 

Domlclllo Panama, República de Panamá 
1--------r:::-o-o--;::;-c;---,-~-.,-,.,.-,--,-.,,.,,.-,,,-.,.--:----------------,-.,.--.,.-.,.-------t 

Código Tributario. Artículo 158, litera l c). Ley de Impuesto a 

Contexto de 
Ley 

la Transferencia de 
[ Retención a la tase del 01ez por ciento (10%) sobre las sumas pagadas o Sienes Muebles y a 
1 acreditadas por los servicios de financiamiento prestados por insbtuciones la Prestac:ór; de 
j flnencieras domiciliadas en el exter.or. Se exceptúan del pre&ente iratamiento Servicios. Art icule 

---------+r -=ªo-'-º s-c-s_erv,,__,jc¡,..:o_s..,.d...,e,.....,fi_nan= cia,,·"m_._:eo_to_p_re_s_ta_d_o_s_e_n_t_re_s_u_ie_t_o_s_re_l_a_ci_·o_n_a_dos_ . ___ _._4"'6".-"llt"e"'ra"'l"'li"'. _ ___ 
1 ! Desde: 6 de abril de 2023 

Vigencia i Hasta: 5 de abril de 2024 
~-----'--'-==""'-~-=-=-="-"-=-=--=o=-c--------------------------~ 

,-·------.---- ------------------------- -------........ ____ __ _ 
Institución Banlstmo, S.A. 

1-------1--~ 

1--º-º_m_i_c_il_io _ _ ¡-,P...,a_n_a_m-á=,-R_e~p-úbli_ca_~d--e-P_a_n_~_m,..á~-------------------------1 
Código Tributario, Articulo 158, literal c). , Ley de Impuesto a 

Contexto de 
Ley 

j ta Transfarenca de 
Retención a la tasa del di!!Z por ciento (10%) sob:e las sumas pagadas o • Bienes Muebles y a 
acreditadas por los servicios de financiamiento prestados por instituciones ! la Prestación de 
financieras domiciliadas en e ! exterior. Se exoeptCran del presente tratamie.i to 1 Servicios Articulo 
a los servicios de financ1am1ento p restados entre sujetos re laclonsdos. ¡ 46, ltterat·f) 

t---- ---+·-.. ·- ·· 

Vigencia 
Desde: 16 de diciembre de 2022 
Hasta: 15 de diciembre de 2023 

.------..-~-----~~-----------~--~--~----~-----~ 
Institución BlueOrchard Microfinance Fund 

1-------1-------~-----~~---------------~-·-------l 

Domicilio Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo 
r------fTey de Impuesto 1 Código Tributarlo, Articulo 

sobre la Renta, con Art.158-A, literal d). 
158, literal e) en re t2ción "ley de lmpues\c a 

la Transferencia d! 

i 

Contexto d• 
Ley 

! Vigencia 

Articulo 4 , numeral 
11, literal o) 

Referente a Instituciones domiciliadas en paises, 
estados o territorios con regímenes fiscales 
preferentes de baja o nula fñbutaaón o paraísos 
f.scales. Retención z la tasa del diez por ciento (10%) 
sobre las sumas pagadas o ac,ed1tad2s por los 
servicios de fin•nciamiento prestados por institucione• 
financieras domiciliadas en el exterior. Se e~ceptrlan 
dei presente tratamiento a les servicios de 

Bienes Mueb!es y a 
la Prestación de 
Servicios, Aniculo 
46, llterai f). 

financl<lm1ento orestados entre sujetos '8lacionad,,_o"'s~·--'----------1 
Desde: 1 de lebrero de 2023 _ _ .. 

Hasta: 31 de enero de 2024 
~-----~==~~==~~=~-------------------------··-----

.--~-~-~·---------~~----~----------------------~ 
' Institución Global Pa~nershlps Social tnvestment Fund 6.0, LLC 

Domicilio 

Contexto de 
Ley 

Vigencia 

Wilmington, Delaware, Estadas Unidas d·~e_A_m_é_ric_ª---------~----------1 
Le1• de Impuesto Código Tributário, Artículo 158, literal e) en relación Ley de Impuesto a 
s:>bre la Renta. con Art158-A, lileral d). Ja Transferencia de 
Articulo 4, numeral Bienes Muet:Jes y a 
11 , !~eral b) Referente a Instituciones domiciliadas en pelses, ;a Prestación de 

estados o territorios con regímenes frs::a:es Servicios, ArtícJlo 
preferentes ce baja o nula tributació:i o paralsos 46. trteral t) . 
fi scales. Retención a la tasa cal diez por ciento 
(10%) s!'.>bre las swmas pagadas o acreditad as por 
los servicias de financiamiento p resta des por 
instituciones financieras domiciliadas en el exterior 
Se exceptúan del presente tratamiento a los servicios 
de financiamiento prestados entre sujetos 
relacionados. 

Desde: 30 de diciembre de 2022 
Hasta: 29 de diciembre de 2023 

-~----------------------------.. ~···~·~·-· ····------------
Institución Olkocredit, Ecumenical Development Cooperative Society, U. A. 
--- ---1----

D o mi cilio Amersfoort, Paises Bajos -c~~~-.,--,...-------------~--,..--:c--------1 
Código Tooutario, Artículo 158, literal e) Ley de Impuesto a 

Contexto de 
Ley 

Vigencia 

Retención a la tasa del diez por c:ento (10%) sotlre ,as sumas pagadas o 1ª Transferencia de 

:,~~~~~~sd~~l~~~d"!~~~~ e~~e~:nf::~~~~ú~::1d:r~te°:~~~~~~~~ ~~~~~~~~~· 1c: 
a los servicios da financiamiento presllidos entre su3etos relacionados. Servicios, A,1!culo 

46, literal f>.:..._ 
· Desde: 26 de diciembre de 2022 
Hasta: 25 de diciembre de 2023 '------- '--'-==-""""""-"== ='--"'=='------.. ·---- - - ----------------' 



Domicilio Ga~te, Bélglc~ -¡ 
Código Tributario, Articulo 158. ~tera l e). Ley de Impuesto a / 

la Tra'>sferencia de , 
Bienes Muebles y a ! 
la Prestación de \ 
Servicios, Articulo ¡ 
46, literal f). 

Contexto de 
Ley 

Vig<mcia 

Institución 
Domicilio 

Contexti;> de 
Ley 

Vigencia 

Retención a la tasa del diez por ciento (10%) sobre las sumas pagadas o 
acredi1adas por los servicios de financ·ramiento prestados por Instituciones 
financieras domiciliadas en el exterior. Se exceptúan del presente tratami11nto 
a los servicios de financiomier.tc o restados entre suletos relaclo11ados. 
Desde: 22 de diciembre de 2022 
Hasta: 21 de diciembre de 2023 

Global PartnershiDs lmoact-First Growth Fund, LLC 
V1filmincrton, Delaware. Estados Ur>ídos de América 
Ley de lmouesto Código Tnbutario, Artíoolo 158, lileral e) en relación 
sobre la Renta. con Art 158-A, literal d). 
Artículo 4, numeral 
11, lrtenal b) Referente a Instituciones domiciliadas en paises, 

eslad:)S o territorios con regímenes fiscales 
p referentes de baja o nula tributación o paraísos 
fiscales. Retención a la Lasa del diez por ciento (10%) 
sobre las sumas pagadas o acreditadas par les 

: servioios de financiamiento prestados por instituciones 
i financieras domiciliadas en el exterior. Se exceptúan 
¡ d.el presente tratamiento a los servicios de 
; financiamiento orestados entre su jetos relacionados. 

Desde: 19 de diciembre de 2022 
Hasta: 18 de diciembre de 2023 

Ley de Impuesto a 
la Transferencle de 
Bienes Muebles y a 
la Presta=lón de 
Servicios, Articulo 
46, llteral f). 

PUNTO 11 La Gerencia de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas presenta para 

aprobación del Consejo Directivo las modificaciones de las "Normas de Captación de 

Depósitos en Cuentas de Ahorro con Requisitos Simplificados•, del B<!nco Azul de El 

Salvador, S.A.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Artículo 50 de la Ley 

Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, establece que: "Con el objeto 

de regular el sistema financiero y el mercado de capitales, el Banco podrá: a) Dictar 

instructivos aplicables a los bancos, financieras y demás instituciones del sistema 

financiero en materia de plazos y .requisitos de transferibilidad de los instrumentos de 

captación de fondos del público, sea en la forma de depósitos, cuentas de ahorro, ·.. ' ' 

bor:ios, fE'.COmpra de títulos valores o en cualquier otra forma".- 2. Que el Artículo 52 

de la Ley de Bancos, establece que: "El Banco Central, mediante Instructivos, podrá 

dictar .las normas con respecto a los plazos y negociabilidad a que se_ sujetarán los 

bancos en la captación de fondos del público en cualquier fonna, ya sea en moneda 

nacional o extranjera".- 3. Que el Articulo 55 de la Ley de Bancos establece que: 

"Cada banco deberá elaborar normas que regulen todo lo concerniente a las 

características, modalidades y condiciones en que podrán constituirse los depósitos a 

la vista, los depósitos a plazo, los depósitos en cuentas de ahorro, los contratos de 

capitalización, y emitirse los bonos, cédulas hipotecarias u otros títulos valores. 

Dichas normas deberán ser aprobadas por el Banco Central, en lo referente a la 

transferencia o negociabilidad y al plazo, sin perjuicio en lo contemplado en el literal 

ªL" del Artícu lo siguiente".- 4. Que el Articulo 20 de la Ley para Facilitar la Inclusión 

--·--·-----· .. ···--- ··------~---·····-·'"'"''·---"- ··-· ... -·--··--··----- -- · ,·-··~ ··· --- .. , ...•. ,.,., _____ ., ... , .... -.-.····-······-·-···~· ··--············· ·· -



"Los bancos, los bancos cooperativos y sociedades de 

ahorro y crédito, podrán recibir depósitos mediante la apertura de cuentas de ahorro 

con requisitos simplificados, para Jo cual se regirán por las disposiciones legales 

relativas a los depósitos en cuentas de ahorra ( .. )".- 5. Que en Sesión No. 

CD-28/2016, del 27 de junio de 2016, fueron aprobados los Lineamientos Generales 

para la Apertura de Depósitos en Cuentas de Ahorro con Requisitos Simplificados, 

siendo la última modificación aprobada en la Sesión No. CD-20/2022 del 14 de 

septiembre de 2022, vigente a partir de! 19 de septiembre de 2022 y en Sesión No. 

CD-4/2022 del 14 de febrero de 2022, fue aprobado el "Instructivo para la Aprobación 

de Normas de Captación de los Bancos, Bancos Cooperativos, Sociedades de Ahorro 

y Crédito y Federaciones de Bancos Cooperativos".- 6. Que la reforma a la Ley para 

Facilitar la Inclusión Financiera aprobada mediante Decreto Legislativo No. 419 

incorpora los artículos 20, 20-A, 20-8, 20-C y 20-D, lo que influye en los cambios en 

los Lineamientos Generales para la Apertura de Depósitos en Cuentas de Ahorro con 

Requisitos Simplificados, aprobados par el Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador y la creación de Normas Técnicas para la Remisión de 

Información de Programas o Iniciativas de Educación Financiera NASF-10.- 7. Que 

el Artículo 4 del Decreto Legislativo No. 419 Reformas a la Ley para Facilitar la 

Inclusión Financiera señala que los sujetos obligados deberán actualizar sus normas 

de captación, sometiéndolas a aprobación del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, contando con un plazo de adecuación para las normas de 

captación, el cual no podrá ser mayor a treinta dfas calendario contados a partir de la 

entrada en vigencia de la adecuación normativa realizada por el Consejo Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador.- 8. Que el Banco Azul de El Salvador, 

S.A .. en nota del 4 de noviembre de 2022, recibida el 1 O de noviembre de 2022 en el 

Banco Central de Reserva de El Salvador, solicita sea sometidas a aprobación la 

modificación parcial a las "Normas de Captación de Depósitos en Cuentas de Ahorro 

con Requisitos Simplificados" del Banco Azul de El Salvador, S.A.; y el 21 de 

diciembre de 2022, remitió la versión final de las mismas, la cual incorpora a 

satisfacción las observaciones efectuadas por el Banco Central de Reserva de El 

Salvador.- 9. Que la Gerencia Legal en Memorándum No. DJ-01/2023 del 4 de 



Memorándum No. DPPIF-312023 de! 9 de enero de 2023, concluyen que es 

procedente someter a aprobación del Consejo Directivo del Banco Central de 

ReseNa de El Salvador las "Normas de Captación de Depósitos en Cuentas de 

Ahorro con Requisitos Simplificados", presentadas por el Banco Azul de El Salvador, 

S.A., debido a que cumplen con lo indicado en la Ley de Bancos, Ley para Facilitar la 

Inclusión Financiera, Ley de. Protección al Consumidor y con las disposiciones en 

cuanto a lajransferencía o negociabilidad y al plazo de las captaciones de este tipo 

de depósitos.- ACUERDA: 1. Darse por enterado del análisis presentado por la 

Gerencia de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas, sobre la solicitud del Banco 

Azul de El Salvador, S.A., de aprobar las "Normas de Captación de Depósitos en 

'·-- Cuentas de Ahorro con Requisitos Simplificados" de Banco Azul de El Salvador, S.A.-

2. Aprobar las "Normas de Captación de Depósitos en Cuentas de Ahorro con 

Requisitos Simplificados", del Banco Azul de El Salvador, S.A., en lo referente a la 

transferencia o negoclabilidad y al plazo.- 3. Comunicar a la Superintendencia del 

Sistema Financiero y a Banco Azul de El Salvador, S.A. , el Acuerdo No. 2.-----------

PUNTO 111 La Gerencia de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas presenta para 

aprobación del Consejo Directivo, propuesta de opinión para la Superintendencia del 

Sistema Financiero, sobre la actualización del capital social de constitución y garantía 

·. mínima de las Gestoras de Fondos de Inversión, así como de los patrimonios 

mínimos de los Fondos de Inversión.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que la 

Ley de Fonc,los de Inversión, en sus Artículos 19, 22 literal a), 51 y 61 establece, 

respectivamente, el monto de capital social mínimo de constitución de las Gestoras 

de Fondos de Inversión, el monto mínimo de garantía de las Gestoras de Fondos de 

Inversión, el patrimonio mínimo de los fondos abiertos y el patrimonio mínimo de los 

fondos cerrados; indicando que dichas cifras se actual izarán de conformidad a lo que 

establece la Ley del Mercado de ·Valores para los capitales de constitución y 

operación.- 2. Que el Articulo 134 de la Ley de Fondos de Inversión establece que la 

primera actualización del capital social de constitución y de la garantía mínima de las 

Gestoras, así como de los patrimonios mínimos de los fondos de inversión abiertos y 

cerrados, se debía realizar en el mes de enero del año dos mil diecisiete y tomar 
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--=t;;Umo base la variación del Indice de Precios al Consumidor desde la vigencia de la 

referida Ley hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis.- 3. Que el 

Artículo 98 da la Ley del Mercado de Valores establece que e l Consejo Directivo de la 

Superintendencia del Sistema Financiero, cada dos años, tomando como base el 

Índice de Precios al Consumidor y con previa opinión del Banco Central de Reserva 

de El Salvador, deberá actualizar el monto de los capita les mínimos de fundación y de 

operación que se establecen en la citada Ley, de manera que mantengan su valor 

real.- 4. Que la Superintendencia del Sistema Financiero, en Nota Referencia SAV-

IV-30917 del 18 de noviembre de 2022, solicitó al Banco Central de Reserva de El 

Salvador.la opinión para actualizar el capital social de constitución y garantia mínima 

de las Gestoras de Fondos de Inversión, así como de los patrimonios mínimos de los 

Fondos de Inversión, de conformidad con los Artículos 19, 22 literal a), 51 y 61 de la 

Ley de Fondos de Inversión y el Artículo 98 de la Ley del Mercado de Valores.- 5. 

Que la Gerencia Legal en Memorándum No. DJ-346/2022, del 13 de diciemb re de 

2022, concluye lo siguiente: "a) Que corresponde al Consejo Directivo de este Banco 

Central emitir la opinión solicitada por la Superintendencia del Sistema Financiero, 

según lo establecido en el Articulo 98 de la Ley del Mercado de Valores, respecto de 

la actualización de los montos del capital social de constitución de las Gestoras, de la 

garantía mínima inicial y de los patrimonios mínimos de los Fondos, tanto abiertos 

como cerrados, a que se refieren los Artículos 19, 22, 51 y 61 de la Ley de Fondos de 

Inversión; es decir, que es procedente que se emita opin ión sobre la propuesta de 

actualizar por cuarta ocasión los montos en referencia y que esta rían vigentes a partir 

de enero de 2023; b) Que la opinión que emita el Consejo Directivo de este Banco 

Central deberá considerar tas variaciones del Indice de Precios al Consumidor, según 

el análisis técnico pertinente que realice el Departamento de Políticas Públicas e 

Innovación Financiera".- 6. Que el Departamento de Pollticas Públicas e Innovación 

Financiera, en Memorándum No. DPPIF-2/2023, del 9 de enero de 2023, manifiesta 

que es procedente someter a consideración del Consejo Directivo emitir opinión para 

la actualización del capita l social de constitución y de la garantía mínima de las 

Gestoras de Fondos de Inversión, así como de los patrimonios mínimos de los 

Fondos de Inversión, considerando los Indices de Precios al Consumidor de 



diciembre 2020 y diciembre ~e 2022, los cuales fueron de 
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112.20 y ~~~~ 

respectivamente.- ACUERDA: 1. Darse por enterado del análisis realizado por la 

Gerencia de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas respecto a la propuesta de 

opinión para la Superintendencia del Sistema Financiero sobre la actualización del 

capital social de constitución y garantía mínima de las Gestoras de Fondos de 

Inversión, asi. como de los patrimonios mínimos de Jos Fondos de Inversión.- 2. Dar 

opinión a la Superintendencia del _Sistema Financiero respecto a la actualización del 

monto mínimo del capital social de constitución y la garantía mínima de las Gestoras 

de Fondos de Inversión, así como de los patrimonios mínimos de los Fondos de 

Inversión a que se refieren los Artículos.19, 22 literal a), 51 y 61 de la Ley de Fondos 

de Inversión y Articulo 98 de la Ley del Mercado de Valores, con base en la variación 

..... º.. de los Índices de Precios al Consumidor de diciembre de 2020 y d iciembre de 2022, 

los cuales fueron de 112.20 y 127.77, respectivamente.- 3. Informar a la 

Superintendencia del Sistema Financiero el Acuerdo anterior.------- ------- ----------

PUNTO IV Información clasificada como Reservada de acuerdo a 
Declaración de Reserva



PUNTO V 

Información clasificada como Reservada de acuerdo a Declaración de Reserva

Información clasificada como Reservada de acuerdo a 
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PUNTO VI La Gerencia de Riesgos y Gestión Estratégica presenta para autorización 

del Consejo Directivo la creación del puesto de Líder de Tecnología de Información y 

la creación de plazas en la Gerencia de Innovación y Tecnología de Información.- El 

Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Artículo 23, literal h) de la Ley Orgánica 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, señala que corresponderá al Consejo: 

Definir la estructura organizativa del Banco, estableciendo los niveles de jerarquía, 

responsabilidades, atribuciones y funciones que permitan un desempeño eficiente 

para el logro de sus objetivos, lo cual incluye la aprobación de descripción de 

funcíones de Unidades y Descriptores de Puestos.- 2. Que en Sesión No. CD-

30/2020 del 29 de septiembre de 2020, se autorizó el Fortalecimiento de la Gestión 

de Tecnología de lnfonnación, aprobándose la conversión del Departamento de 

Informática a Gerencia de Innovación y Tecnología de Información.- 3. Que la 

innovación digital y las responsabilidades de la Gerencia de Innovación y Tecnología 

de Información en alcance y volumen van en aumento y no están acordes a su actual 

nivel organizativo, la cual se basa en una estructura vertical.- 4. Que debido a que 

la estructura tradicional de puestos no responde a las necesidades organizativas, la 

Gerencia de Innovación y Tecnología de Información, ha elaborado una estrategia 

para Fortalecer la Contratación y Retención de Personal de Tecnología de 

Información y Asegurar la Capacidad de Gestión y Adaptabilidad.- 5. Que el 

Departamento de Riesgos y Gestión Estratégica en Memorándum No. DRYGE-

533/2022 del 16 de diciembre de 2022 solicitó la ubicación en la Estructura Salarial de 

los puestos de Líder de Tecnología de Información y Coordinador de Tecnología de 

Información a la Gerencia de Administración y Desarrollo, respondiendo esta 

Gerencia en Memorándum No. GAD-498/2022 del 16 de diciembre de 2022.- 6. Que 

la Gerencia de Administración y Desarrollo solicitó opinión de la Política de Gestión 

Información clasificada como Reservada de acuerdo a Declaración de 
Reserva



Organizativa y Personal de Tecnología de la Información en Memorándum 

08/2022 del 9 de enero de 2023 y .se dieron las siguientes respuestas: La Gerencia 

Legal en Memorándum No. GL-05/2023, el Departamento de A uditoría Interna en 

Memorándum No. Al-12/2023, la Oficialía de Cumplimiento en Memorándum No. OC-

20/2023, la Unidad de Género en Memorándum No. UG-01/2023 y la Gerencia de 

Riesgos y Gestión Estratégica en Memorándum No. GRYGE-07/2023 y se emitió 

opinión final en Memorándum No. GRYGE-08/2023 del 1 O de enero de 2023.-

7. Que el Departamento de Riesgos y Gestión Estratégica en Memorándum No. 

DRYGE-550/2022 del 20 de diciembre de 2022 presenta propuesta de: i. Creación 

del Puesto de Líder de Tecnología de Información.- ii. Creación de nuevas plazas en 

la Gerencia de Innovación y Tecnolog ía de Información.- íii. Emisión de la Política 

de Gestión Organizativa y Personal de Tecnología de la Información, con vigencia a 

partir del 16 de enero de 2023.- ACUERDA: 1. Darse por enterado de las 

propuestas de la Gerencia de Riesgos y Gestión Estratégica, sobre los cambios en la 

Estructura Organizativa de la Gerencia de Innovación y Tecnología de la Información, 

de las modificaciones en la Estructura Salarial por Puestos, como producto de 

cambios en la Estructura Organizativa presentada por el Departamento de Riesgos y 

Gestión Estratégica, así como de la emisión de la Política de Gestión Organizativa y 

Personal de Tecnología de la Información.- 2 . Autorizar, con vigencia a partir del 16 

de enero de 2023, la creación del puesto categoría salaria l s iguiente: 

Puesto 
líder de Tecnología de Información 

Categoría Salarial 
10 

3. Autorizar la ·creación de las siguientes plazas, a partir del 16 de enero de 2023: 

Plaza Número de Plazas 
Líder de Tecnología de Información 6 

, Coordinador de Tecnología de Información 
1 

6 

¡ Asistente de Departamento 2 

-
Auxiliar de Departamento 1 

Arquitecto de Infraestructura y Servicios de 6 
Tecnología de Información 

Arquitecto de Ofimática y Canales Digitales 3 1 

Total 24 



2023. 

Tamaño actual 613 
Plazas por reestructuración de la Gerencia de 24 
Innovación v Tecnoloaía de Información 
Total 637 

-·~···-

5. Ap robar los Descriptores de Puesto del Líde r de Tecnología de Información y 

Coordinador de Innovación y Tecnología de Información a part ir del 16 de enero de 

2023.- 6. Encomendar a la Gerencia de Administración y Desarrollo trasladar el 

impacto económico de las propuestas organizativas presentadas en esta Sesión, para 

que lo incorpore en el Presupuesto 2023 del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, a mas tardar en el mes de febrero de 2023.- 7. Autorizar el siguiente 

cambio de nomenclatura en puestos de la Gerencia de Innovación y Tecnología de 

Información, a partir del 16 de enero de 2023. 

--
Puest o actual Nuevo ouesto -· 

Analista de Gestión, Aprovisionamiento y Proyectos Administrador de Gestión y Proyectos de 
de Tecnolooias de información Tecnolo" las de Información -·-.. -·-·· 

Administrador de 1 nfraestructura y Servicios de 
Analista de Infraestructura de Red Tecnolonías de Información 

Analista de Infraestructura y Servicios de Administrador de lnfraestwctura y Servicios de 
Tecnolooias de Información Tecnolcaías de Información ..... ---· 

Analista de Ofimática Web v Canal~~-l)lciitales Administrador de Ofimática v Canales Oiaitales 

.A.nalista de Sistemas de Información Pronramador de Sistemas de lniormación 

Coordinador de Ciberseguridad y Arquitectura del Coordinador de Ciberseguridad y Arquitectura de 
Tecnoloaias de Información Tecnoloaias de Información 

Coordinador de Gestión, Aprovisionamiento yj Coordinador de Gestión y Proyectos de Tecnologias 
Provectos de Tecnoloolas de Información ' de Información 

Especialista de Ciberseguridad y Arquitectura del Arquitecto de Ciberseguridad y de Tecnologias de 
Tecnolociias de Información Información 

Especialista de Gestión, Aprovisionamiento y Arquitecto de Gestión y Proyectos de 
Provectos de Tecnoloa ias de Información Tecnoloaias de Información -
Especialista de Infraestructura y Servicios dei Arquitecto de Infraestructura y Servicios de 
Tecnologias de Información ¡ Tecnoloa ias de Información 
Especialista de Ofimática, Web y Canales 
Diaitales Arquitecto de Ofimática v Canales Dlaltales 

._É.§pecia li~ta de Sistemas de Información Arauitecto de Sistemas de lniormaciór. 

Escecialista de Tecnoloa fa de Información Arauitecto de Tecnoloa ia de lnfDrmaciOn 

Senior de Aorovlslonamlento lnaeniero de Aorovisionamiento -·-·---···-·· .. 

Senior de Ciberseguridad y Arqui tectura de¡ Ingeniero de Ciberseguridad y de Tecnologías 
Tecnoloalas de lnformaciOn 1 

1 de Información 

Senior de Infraestructura y Servicios de Ingeniero de Infraestructura y Servicios de 
Tecnolooía de Información Tecnolonla de Información 

Senior de Ofimática. Web v Canales Diaitales lnaeniero de Ofimática v Canales Dioitales 

Senior de SLster.nªs de Información lr,aeniero de Sistemas de Información 
Ingeniero de Control de Calidad de Sistemas 

SeniorQA de Información 
Ingeniero Senior de Seguridad de la 

Senior de Seouridad de la Información l r.formación 

Esoecialista de Seouridad de Ja Información lnaeniero de Seauridad de la Información 



8. Autorizar que. se. suprima de la Estructura Salarial, los 

vigencia a partir del 16 de enero de 2023. Este cambio se verá reflejado en la 

Estructura Salarial: 

Puesto Puesto 

.. Analista de Gesii6n. ·Aiirovisioñárniento y-Proyedos· 
-· ~!l!.C2!J.Ologias..~! 1 nfor~~!.2.!l.--·-·---·-·--· : 

E:si)e'Cia ris!a--de - 6eiiiióñ:-·A.pió.riSionainieñio .. y; 
_J'roy~c!9s_ cte T~C!Je!29l!!_s_c!.~.1.!:)f.'1!!!1 ªci6n 

... ~?Jt~!ª-.d_!.Jnfraestr\!.«!f,!,r¡¡__c,i!ll. B.~-- ... 
: Analista de Infraestructura y Servicios dej 
j Tec"<?logl~s ~e ~':'Í9.!'!1ª0>.~ .... .. . .. -! 

Especialista de Infraestructura y Servicios de 
,.. !.!~nolgg las. \!~ .. lnf~_?-~-----·-- .. 

: Espacialis1a de Ofimática. Web y Canales Digttales 
1 • 

i 
Anallst¡¡ 9~ Q~f!l~ti~_. "'.11~\l.Y._Q.~.i!L~s pigit¡¡les 

•. ,Analis~~~§ i~~e rr.i_as d.~J~~rrr:!?Ció_n_ __ .. . 

Coordinador de Ci~rseguridad y Arquitectura de. 

! :f~cnolo:gi§.~e lnfor:!!'~ción .. .. ------ --· 

1 

; 

.. i 

¡ . 

! Coordinador de Gestión, Aprovisionamiento y! 
LEfc:>)leC!~ de Tecnologías de la lnf<?!").!l~ión _ __ : 

1 

: Senior de Ciberseguridad y Arquitectura dei 
: Tecnologías de Información ··--··--.. ···-¡ 

1 1 ¡ Especialista de Ciberseguridad y Arquitectura de! 
r------ - ·--- -- · , 
; Senior de Infraestructura y Servicios de Tecno!ogie! 

¡_~enologías de Información _ _ , .. ___ ____ ; : de lnformeción ; 
¡---- ·----~ - ---·------·----- -· .......... 1 .. . i Analista de Gestión, Aprovisionamiento Y Proyectos! 

! C!.e.I~c.!:lQl.Qg!ªs.9~ lnft¡rm_¡¡g~<?.I!. _ .. ............... ....... .. . Senior de Ofimática, Web y Canales Oigiteles 

¡_~lista d~ .. ID!.."!~!ll}l_~tl.lr.l!~E!.F~.2 •. 

j Analista de Infraestructura y Servicios de 
!. :r~~qt_ogias d_e l ~f!!!~i?!!. , _ ___ .. . ___ _ _ SeniorQa 

Especialista de Seguridad de la Información Senior de Seguridad de la Información 

9. Aprobar la Estructura de Puestos y Plazas de la Gerencia de Innovación y 

Tecnologia de Información, a partir del 16 de enero de 2023. 

Unidad 

Gerencia de 
Innovación 

y Tecnologla de 
Información 

Puesto Plazas 

Gerente de Innovación y Tecnologla de la Información 

1--.-- --- ------- - - --- ---+- ----Asis tente de Gerencia 

L..__·---- ------ ----- - - - -+--- - 4 ! Auxiliar de Servicios de Oficina 

Asistente de Departamento 

Coordinador de Ciberseguridad y Arquitectura de 
Tecnolooias de Información 
Coordinador de Gestión y Proyectos de Tecnologías 
de Información 

Arquitecto de Gestión y Proyectos de Tecnologlas de 
Información 
Ingeniero de Ciberseguridad y Arquitectura de 
Tecnoloaía de lnforrnación 
Arquitecto de Cíberseguridad y Tecnología de ! 
Información 
Administrador de Gestión y Proyectos de Tecnología 
de Información 
Coordinador de Tecnologfa de Información 

Ingeniero de Gestión y Proyectos de Tecnologia de 
Información 
Líder de Tecnologla de Información · 

i Jefe de Departamento de Infraestructura v Servicios 

2 

2 

2 

2 

6 

••·•·•·· '•····· "'•~- ·-·•· ·• · ""''""'-""'"' '"'"n . .-.-•- •••••• .. - ••••·....-••..,••••·•• ·---·<•·•·•.,.••'• '••"' •" ' '•'""'""'' "'"'•~•···•"••·' '"•~••••••••---• ·•·-••••••••· 

Tamaño de 
Unidad 

22 



018 

' de Tecnoioqia de Información 
Departamento Administrador de Infraestructura de Red 21 

de 
Administrador de lniraestructura y Servicios de Infraestructura y 

Servicios de 
Tecnología de 

Información 

_ Tecng_IQ9_!? de_IQ!l'.li!11ªción - ----··· · -- -- -------·-· - --+---____, 
Arquitecto de Infraestructura y Servicios de Tecnología 
de Información 

8 
1-----·--·---------··-·----- - -----· - ···---------··'"-·-·---~----+-----1 

i Ingeniero de ldraestructura y Servicios de Tecnología 

Departamento 

de Ofimática y 
Canales 
Digitales 

: de Información 
J Coordinador de Tecnología de Información 

¡ Administrador de Ofimatica y Canales Digitales 

i Arquitecto de Ofimática y Canales Digita les 

Jefe de Departamento de Ofimática y Canales 
Digitales 

Coordinador de Tecnología de Información 

Ingeniero de Ofimática y Canales Digitales 

Desarrollador de Canales Digitales 
-·-- -· r------- -·· ----,----0---,.,-----

Administrador de Sistemas de Información 

Arquitecto de Sistemas de Información 

Depar~mentc Jefe de Departamento de Sistemas de Información 
de Sistemas de 
Información Ingeniero de Sistemas de Información 

Coordinador de Tecnología de Información 

l ngenierOciecoñtro-1 de Calidad 
información 

Total 

7 

2 

8 

7 

2 

3 

3 
>--

4 

11 

5 

2 

1.' Este !amar.o pue:le vanar deFend1endo de i;; selección que se real•ce para plaza de Espeaaltsta., 

23 

24 

24 

93 

10. Encomendar a la Gerencia de Riesgos y Gestión Estratégica actualizar las 

descripciones de los puestos con la nueva nomenclatura en el mes de marzo de 

2023.- 11. Autorizar que en la normativa institucional que confiere responsabilidades 

a los puestos (nombre actual) se entienda que se refiere al nuevo nombre, aprobado 

en el Acuerdo No. 7, a partir del 16 de enero de 2023.- 12. Aprobar la Estructura 

Salarial adjunta con vigencia a partir del 16 de enero de 2023 y derogar la aprobada 

en Sesión No. CD-27/2022 del 29 de noviembre de 2022 .. - 13. Autorizar la emisión 

de la Política de Gestión Organizativa y Personal de Tecnología de la !nformac1ón, 

con vigencia a partir del 16 de enero de 2023.----------------------------------------------

PUNTO Vil Información clasificada como Reservada de acuerdo a 
Declaración de Reserva
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'~\;::iv~tó VIII La Presidencia del Banco Central de Reserva de El Salvador presenta 
~j' 

para autorización del Consejo Directivo las modificaciones al nombramiento de la 

Licenciada Daniela Patricia García de Cubas, como Directora Vicepresidente 

Suplente del Consejo Directivo del Instituto de Garantía de Depósitos (IGD).- El 

Consejo Directivo, considerando: 1. Que la Ley de Bancos aprobada por Decreto 

Legislativo No. 697, del 2 de septiembre de 1999, en su Articulo 157 establece que el 

Banco Central de Reserva de El Salvador nombrará a dos Directores del Consejo 

Directivo del Instituto de Garantía de Depósitos (IGD), quienes desempeñarán los 

cargos de Presidente y Vicepresidente, este último con su respectivo Suplente, 

durarán cuatro años en el cargo y podrán ser reelectos.- 2. Que el Art. 157 de la Ley 

de Bancos regula la administración del Instituto de Garantía y Depósitos (IGD) y 

establece una condición para la sustitución de los directores miembros del Consejo; 

cada director, con excepción del presidente, tendrá su respectivo suplente, el cual 

será electo de la misma forma que el propietario y lo reemplazará en su ausencia; 

cuando esto no fuere posible, el Consejo designará de entre los suplentes, otro que lo 

sustituya. En ausencia temporal del Presidente lo sustituirá el Vicepresidente. En 

caso de ausencia definitiva del Presidente o de cualquiera de los miembros del 

Consejo, el órgano correspondiente elegirá uno nuevo para tenninar el período y 

mientras se nombra lo sustituirá el Vicepresidente o el respectivo suplente, en su 

caso.- 3. Que en Sesión No. CD-21/2021 del 7 de julio de 2021 se nombró a la 

Licenciada Vanessa Beatriz Sorto Sandoval, como Directora Vicepresídente Suplente 

del Consejo Directivo del Instit uto de Garantía de Depósitos (IGD) por un periodo de 4 

años, contado a partir del 20 de julio de 2021 y finalizando el 19 de julio de 2025.-

4. Que el 3 de febrero de 2022 la Licenciada Vanessa Beatriz Sorto Sandoval 

presentó carta de renuncia como Directora Vicepresidente Suplente del Consejo 

Directivo del Instituto de Garantía de Depósitos (IGD).- 5. Que en Sesión No. CD-

412022 de 14 de febrero de 2022 se nombró a la Licenciada Daniela Patricia García 

de Cubas como Directora Vicepresidente Suplente del Consejo Directivo del Instituto 

de Garantía de Depósitos (IGD) por un periodo de cuatro años, contado a partir del 

14 de febrero de 2022 finalizando el 13 de febrero de 2026.- 6. Que la propuesta de 

modificación del periodo de nombramiento de la Licenciada Daniela Patricia García 
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de Cubas como Directora Vi~epresidente Suplente del Consejo Directivo de~ 

de Garantía de Depósitos (!GD) es para terminar el periodo que inició la Licenciada 

Vanessa Beatriz Sorto Sandoval, contado a partir del 14 de febrero de 2022 y 

finalizando el 6 de julio de 2025.- ACUERDA: 1. Darse por enterado de las 

modificaciones al nombramiento de la Licenciada Daniela Patricia García de Cubas 

como Directora Vicepresidente Suplente del Consejo Directivo del Instituto de 

Garantía de Depósitos (IGD), por el período del 14 de febrero de 2022 y finalizando el 

19 de julio de 2025.- 2. Encomendar a la Presidencia comunicar la modificación del 

Acuerdo No. 1 de la presente resolución al Instituto de Garantía de Depósitos (IGD).--

PUNTO IX Información clasificada como Reservada de acuerdo a 
Declaración de Reserva
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PUNTO XI La Gerencia de Operaciones Financieras presenta para conocimiento 

Consejo Dí~ectivo, el Informe sobre el Desempeño Financiero del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, correspondiente al af'io 2022.- El Consejo Directivo, 

considerando: Que la Gerencia de Operaciones Financieras presenta Informe sobre 

el Desempeño Financiero qel Banco Central de Reserva de El Salvador, 

correspondiente al año 2022; donde se muestra un desempeño financiero positivo 

mediante la aplicación oportuna de decisiones de las autoridades, para superar 

desafíos financieros complejos del entorno externo, logrando los objetivos de 

Sostenibilidad y Fortalecimiento Patrimonial de la Institución.- ACUERDA: Darse 

por enterado del Informe sobre el Desempeño Financiero del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, correspondiente al año 2022.---------------------------------------

PUNTO XII El Consejo Directivo tomó nota del calendario de los temas permanentes 

y/o periódicos programados que las diferentes Unidades del Banco Central de 

Reserva de El Salvador deben presentar para ser aprobados o del conocimiento del 

Consejo Directívo en el Primer Trimestre de 2023.---- ------------------------------------

Sin más de quenriafar sele'Vantó-la- se_sión a las catorce horas con treinta minutos del 

dla, para constancia firman el Acta. 

_c_fj__ 

c;í;t;~( --. 
Rafael Rodríguez ~ucel 

\ 
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Ever lsra~rtín:z Reye 

¡~· 
Francisco Raúl Arturo López Velado 

~· Frao~ He0<lquez Alvarez 

Resalía Sol 




